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tros de 14 de Agosto de 19$6 y la 
resolución de esta Dirección general 
.-Je 22 de Junio de 1922;

Considerando: Que, ¡segfún reitera, 
da Jurisprudencia.'de este Centro, co- 
a»©’ expresa la  resolución citada, las 
facultades calificadoras de los Regis» 
tiradores en documentos judiciales 
fp e  les sean presentados pam  su ins
cripción © anotación, están  lim itadas 
a ' la competencia del T ribunal, la 
congruencia • del mandato - con la n a 
turaleza del juicio sustanciado, en. 
particu lar del trámite seguido y p ara  
d ictar la resolución, ( a más,, na tu ra l- 
mente* ■ de las form alidades extrínse
cas del documento presentado, ■ siendo 
todo lo demás ajeno a su función 
eajiñoadc-ra y 'd e  la exclusiva ' atribu» ' 
don del Juez © Tribunal del que p ro 
cede el m andato, 1© que impide al 
R egistrador conocer del fondo del 
asunto en este caso; ••

.€taaside?anda, a m ayor abunda
miento, que. el concepto del gravamen/ 
no está definido por la Ley ni a t e n 
ga en nuestra  técnica la precisión 
necesaria para  que el em pleo. de este - 

'término, en el texto del Decreto de 
14 de Agosto d e '1938, perm ita a p o 
yar exclusivamente en él lá in te rp re
tación del alcance del mismo, la cuál 
ha de hacerse conforme ,a~ las reg las 
generales, teniendo en cuenta, p r i
mer©, que una norm a prohibitiva de 
excepción n© puede aplicarse extensi
vamente a supuestos.d istin tos de- los 
gue en ella so prevén; segundo, que 
la prohibición del a r t. 1*° de didm  
Decreto comprende sólo los negocios 
jurídicos voluntarios (actos © contra
tos) que impliquen transm isión—sin 
le cual no son susceptibles de pro
ducir los daños que, según el preám
bulo, se tra ta n  áe ev ita r—, ’y reeai- 
§&íi sobre bienes inmuebles © dere
chos reales,, y es.obvio .que la  ¿nota
ción de em bargo no presenta Jos dos 
primeros caracteres esenciales; yy 
finalmente, que no se puede entender 
que el Decreto libera ’ a los deudores 
del cumplimiento de sus ■ obligaciones, 
¿tiendo de la competencia de los Tri
bunales de Ju stic ia  ap reciar la  po- 
tifeiSiéad de simulaciones fraudulen
tas, que en ningún caso se ha de 
presumir.

E sta  Dirección general lia acorda
do revocar el auto apelado en cuan
to confirma la nota del Registrador,- 
declarando, en su consecuencia, que 
el documento debe ser anotado,'

Lo que,- son devolución del .expe
diente original, comunico a V. E. pa
r a  éu conocimiento y demás efectos..

Valencia, 13 de Enero de 1933.—
El Director general, José L. Diez, 

Beñor Presidente de la Audiencia áe
Valencia.
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R EQ U ISITO R IA S 
R IV E R O  M A R T IN E Z  (Jo sé), de 

27 años de edad, soldado del,reem - 
■ plazo áe 1931, alistado en dicho re« 
emplazo por el cupo de P inatar, pro
vincia d e ” M urcia, cuyas señas p e r  
sortees y últim o dom icilio se desco
nocen, sujeto  a expediente por ha
ber faltado a concentración en la  
Caja de R ecluta núm ero 24 de Mur
cia para su destino á- -Cuerpo, compa
decerá en el'térm ino'de 30 días en. 
M urcia, ante el ju e z  In stru c to r don 
José Cándelo Nieves,. Capitán'de In
fantería con destino en el Centro de 
R eclutam iento, M ovilización V In s
trucción núm ero ó. de guarnición en 
M urcia, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde, si no lo efectúa.

. M urcia, 23 Noviem bre de 1937^— 
E l Juez, Jo sé  Cándelo.

. • ' . *J. o .
S Á N C H E Z ' GCAÑA (D om ingo), 

de 23 años de edad, soldado.del re
em plazo de 1935 alistado en dicho 
reem plazo por el cupo de P inatar, ■ 

, provincia de. M urcia, cuyas .señas 
particu lares y domicilio se' descono
ce, su je to  a expediente por haber 
faltado a concentración ' en la Caja 
de R ecluta número. 24 de M urcia, pa= 
ra su destino-á Cuerpo, com parecerá' 
en el térm ino de 30 días en M urcia, 
ante el Juez In stru c to r don José 
Cándelo Nieves, Capitán de In fa n te 
ría  con destino en el Centro de Re
clutam iento, M ovilización e In stru c 
ción número 6 de guarnición en M ur
cia, bajo apercibim iento d e 's e r  de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Murcia, 23 Noviembre de 1937v—* 
El Juez, José Cándelo.

■ J. O.

IBAÑEZ CANOVAS • (Antonio), 
de 21 años de edad, soldado del re 
emplazo de 1937, alistado en d ic te  
reem plazo por el' cupo de P inatar- 
provincia de M urcia, cuyas señíst- 
particu lares y últim o dom icilio se 
desconocen, su je to  a 'exped ien te  por 
haber faltado a concentración en lá 
Caja de R ecluta núm ero 24 de "Mur
cia para su destino a Cuerpo, compa 
reeerá en el térm ino de 313 días m  
M urcia, ante el ju ez  In stru c to r don 
José Cándelo Ni ves, Capitán de Ib 
fan tería con destino en.el Centro de 
R eclutam iento, M ovilización e Ins
trucción núm ero .6 de guarnición eu 
M urcia, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.'

M urcia, 23 N oviem bre de 1937.— 
E l Juez* José "Cándelo.

J. &•

BALZ.UMCE M A R T IN E Z  (.Pt 
d ro ), n a tu ra l de Aguilas (Murcia},-, 
de 23 años de edad, domiciliado en 
Aguilas, sus. señas personajes se des
conocen y sujeto  a .expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de R ecluta de M urcia numero 
24 para su destino a Cuerpo, campa 
recerá dentro del plazo de SO días en 
M urcia, ante, el In stru c to r Delega 

f do del T ribunal P erm anente de Jus
ticia M ilitar de la dem arcación. Lo 
van te:Sur, don Abel Sáez Yáñez, con 
destino en dicho Tribunal, bajo aper
cibim iento de- ser declarado rchel 
‘de si no lo efectúa.

M urcia, a 4 de E nero  de 1938,—- 
E l ju ez , Abel- Sáez.

• , ' 1  O.

SA LM ER O N  . GARCIA (José), 
h ijo  de Rodrigo y de Gracia, natu  
ral de Cieza (M urcia), de 21 año» á?. 
edad, domiciliado últim am ente m  
C ieza '(M urcia), y sujeto  a e x p e d id  
te  por haber faltado a ccncentracíó-B 
a la C aja .de  R ecluta de M urcia nú
mero 24, 'para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del plazo de 30 
días en M urcia,' ante - el señor Jue# 
In s tru c to r 'd o n  Alfonso Rom ero M a t 
siá, "con destino en el Centro ele R e
clutam iento, M ovilización t  In s tru c 
ción núm ero 6, de guarnición eñ 
M urcia, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa

M urcia, 18 N oviem bre 'de  1937.— 
E l ju ez , Alfonso Romero,

' '. J. G.

CASALS COSTA (R am ón), (a j 
á4Noy Casals” , h ijo  de Buenaventura 
y M aría, natural de M asías de S&sj 
H ipólito  de V oltregá, de estado sol
tero,. estudiante de .Medicina, de. 22 
años de edad, dom iciliado ú ltim a 
m ente en V k h , calle V eraguer, nú
m ero 1, de esta tu ra  -regular,' ojos 
azules, color moreno, de cara a lar
gada, cabello castaño, poco pelo con 
entradas, usa lentes,"Cabo de Infan
tería, perteneciente a la Plana Ma
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yor del 34 Batallón de la 140 B ri
gada M ixta 32 D ivisión, a quien se 
signe causa por  el delito de deser
ción frente al enemigo, com parecerá 
en el ' término de 30 días, ante el L e
trado auxiliar don Enrique M artí 
I-benv Instructor D elegado en Ta» 
fragona y su provincia del Secreta
rio Relator número 1 de este T ribu 
nal {Comandancia M ilitar de Tarrá- 
gonaR que se halla instruyendo, d i
cho procedim iento, apercibiendo al 

meado que si no lo  verifica,;será 
Jm Imada rebelde.

Tarragona, 10 de Enero de 1938.—  
El Secretario, 'Enrique Martí.

j. a  ■

DRTEGO DE M IG U E L  (E ste
ban), h ijo  de Salvador y de Quiríti- 
m ra tural de Navas de Pinar, pro- 
t m de Burgos, de estado casado, 
4t¿ p r e s i ó n  Sargento .de Carabine- 
^   ̂ wO años de edad, de.estatura
S “ L  i*.», ros» co lo r  sano, pelo cus- 
t ’ T* crias al pelo, o jo s  pardos, n-uiz 

boca regular, barba pabla
da se ms particulares ninguna, riste 
im irirr .e  de Carabineros co lor  gris 
veráo&o, dom iciliado últimamente, en 
Bescarán, provincia 'de .L érida y pro- 

por el delito de abandono de
nc.

Ü D V T  R O N D A  (A n ton io), h ijo  
4* y de Bopifaciá, natural de
M?or«d» provincia de Madrid, de es-

ir  casado, de profesión  Carabkie- 
-u, ue 47 años de edad, de estatura 
í í>JÓ metro®, co lo r  sano, pelo casta
ño, cejas al pelo, o jo s  garzos, nariz 
í«¿subir, boc t regular, barba regir 
la** _ Aa? particulares ninguna, viste 
e m ir  me re Cr abineros co lo r  gris 
•' c . - o . o (: - m1 r . o* do ú 11 imam ente en 
Cezcarár, prori~i<yá de Lérida y p?o~
«.-.J.¿ por el delito 'de • deserción.

G O N Z A L E Z  M O R E N O  (M a
in el), h ijo  de Agustín- y- Leocadia, 

Je- AI álaga, provincia de Má- 
iz.% de estado casado, de profesión  
C? rdbir.ero, d ;  2S años da edad, de. 
£S,.~mra 1,'7i5 metros, co lo r  sano, 
pelo cae:*, ño, cejas al-pelo, o jo s  par- 

?3arL regola]’, boca seja-ar. bar
ba r^riente, señas partícúlares ¡ain- 

v^ te  un i í orne de Ca.abi teros 
o*/:* ’ gris verdoso, dom iciliado úlíi- 
scí' tro -te en Bascarán, ^provincia de 
LárcL , procesado por deserción, 
vc~*r *:ecsr%i en el término de 15 
días, J  1 ne, Juez Inslruc- 

de Crirwc., fz ron  Rafael Hon- 
íon a  Olm *Jf r ? ( kk  ite en Seo de 
Urge! (L érida), LA a pe r c ib i m i en t o 

de no na"crlo, serán declarados 
neo L J í u

Seo .de U rge!, 20 de O ctubre de 
1937,— El Tuez, Ráía-el H ontorla.

; J. G,

M E R C A B A N  GOflrALONS (Juan) 
de 23 años, de estado soltero, na
tural de Cindadela (M en orca ), de 
profesión  panadero, h ijo  de Gumer

sindo y  Francisca, soldado d@ Xnfan- 
. tería núm. 37, A llés Quintana (J osé ), 
paisano, de 33 años de. edad, de es
tado casado,' natural- de Cindadela 
(M en orca ), de profesión  im presor, 

■hijo de Guillermo -y Juana, Calafat 
M orey (M atías), paisano,, de 2-5 . años 
de edad, de estado soltero, natural 
de Válldcmoáh (M allorca), de p ro
fesión  pescador, h ijo  de Pedro y de 
Magdalena, Peres Reynés ( (M a 
nuel), paisano, de 28 años de edad, 
de estado soltero, natural de Folien- 
sá (M allorca ), de profesión  pesca
dor, h ijo  de Manuel y Catalina, P é 
rez Reynés (M igu e l), paisano, de, 23 
años de edad, de estad o 'so ltero  na
tural de Pollensá (M allorca ), de p ro
fesión  pescador, h ijo  de Manuel y 
Catalina, Pérez Rynés (Jaim e), pai
sano, de 25 años de edad, natural de 

.P ollen sá  (M allorca ), de* profesión  
pescador, h ijo  de Manuel y Catali
na, actualmente en ignorado parade
ro y . su je tos-a  expediente de. deser
ción, com parecerán en el término de 
30 días, a' partir de la .publicación de 
la  presente, ante ' el Capitán, ju e z  
Instructor don Juan Febrer Caldés» 
con  despacho oficial en el cuartel de 
Calacorp V i lia--Car los (M én orca ), 
ba jo apercibim iento' que de no ve 
rificarlo, serán declarados rebeldes.

Villa-Car!os, 3 de Enero de 1938.—  
El Juez, Juan Febrer.

J. G.

P IR IS  F L O R  IT  (F ran cisco ), de 
. edad 27 años, natural de Cindadela, 

(M en orca ), ele profesión  camarero, 
h ijo  dé Jaime y Rafaela, soldado de 
Infantería, Coi! Allés (D am ián), de 
21 años de edad, natural^ de Cindade
la (M en orca ), profesión  dependien
te, h ijo  de Antonio y María, solda
do de Infantería, Capo Riudavcts 
(J osé ), de. 2 5 'años de edad, natural 
de Cindadela (M en orca ), de -proce
sión jornalero, h ijo  d Jüan y juana, 
soldado de Infantería, -todos ellos 
perteneciente al Regim iento de I í>

. fántería número 37 y actualmente en 
ignorado paradero y  sujetos a* expe
diente de deserción, com parecerán en 
el término ele 30 días, a partir de la 
publicación  de la presente, ante el 
Capitán, Juez Instructor don Jüan 
Febrer Caldés, con despacho oficial 
en .e l cu arte l'd e  Calacorp -Villa-Car-_ 
los (M en orca ), ba jo apercibim iento 
que de no hacerlo, serán declarados 
rebeldes.
' Villa-Garlos, 1.® Ener-o de 1931.—  '

E l ju ez , luán. Febrer. ' .
. J. G.

' R IF A  B A G A R IA  (M igu e l), h ijo  
de Jos.é y^Maria, natural dé Masías 
de- San H ipólito de Voltrégá, pro
vincia Se Barcelona; domiciliado úl
timamente en Masías de San H ipóli
to  de Voltagrá, y cuyas señas son:* 
pelo castaño, cejas al pelo, o jo s  azu
les, -nariz recta, boca  regular, estatu

ra l'&92 metros, señas particulares 
ninguna;/ deberá ^comparecer en el 
plazo de 10 días, ante el Secretario 
Relator n ú m ero .2 del Tribuna! Mi
litar Permanente de Cafau-lña, cuya 
residencia oficial es calle Mallorca» 
número 254, praL, para responder 
a los cargos que le resultan en ex* 
pedí-ente' .que contra el mismo- se 
instruye, ba jo  apercibim iento que 
de no efectuarlo, será declarad© es 
rebeldía.

Barcelona» 13 de E nero de 1938.<-~- 
(Ilegible.)

■ . l a .

BACELLS G O R IN A  (Santiago)/ 
A lférez  de Com plem ento, prestaba 
servicios en la .Comandancia Militar 
de Cataluña, com o auxiliar técnico, 
cuyo dom icilio  con ocid o  -en esta ciu* 
dad fué en la calle Balines número 
129 bis, 1.° 1.a, deberá com parecer 
dentro del término de 15 día$, ante 
el Teniente Coronel del Cuerpo Ju-’ 
rídi-co M ilitar, Secretario -Relató* 
número 1 del Tribunal M ilitar Per
manente de Cataluña, don Manuel 
del N ido íd íg  oras» que tiene su re= 
si-d-encia oficial en esta Plaza, calle 
M allorca numera 254 praL» para res, 
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa númeo 3 -de este año, por 
el supuesto delito d e . abandono de 
destino, significándole _ que ' de no 
com parecer, será declarado rebelde,

Barcelona, 13.de Enero de 1938*—■ 
E l Secretario, Manuel, del N ido.

l a
JU N G A FORNS (L u is), Artillero 

■destinado por la Caja de R ecluta n ú ’ 
m ero 29, a la unidad D epósito de 
Artillería, .del E jérc ito  del Este, y 
al -chal se le sigue causa por eT de
lito  de deserción frente ah enemigo., 
com parecerá en- el término de 30 
días, ante este Secretario Relato? 
Delegado, en el local de esta Secre
taría (Cuartel Fermín Salvochsa), 
para responder a los cargos que le 
resulten de la .causa número 948 de 
1937» que contra el misino se instru
ye, ba jo apercibim iento de ser de 
clarado rebelde.

Barcelon#, 4 de E nero de ¡1938c— 
El Secretario» A. Juliá,

" J. G.

H U E R T A S  G A R C IA  (Juan An  
•tomo), soldado que debía ser filia
do en la unidad- D epósito de Infaxi* 
tería de la 130 -Brigada -Mixta de la 
43 D ivisión  y al cual se le «igjus 
causa por el delito de deserción fren-, 
te al enemigo, com parecerá 'en 'el tér. 
m ino de 39 días» ante este Secreta- - 
rio Relator D elegado, en el local d i 
esta Secretaría (Cuartel Ferm ín Sai 
v och ea ),-para responder a los cargos 
que le resultan en la causa número 
944 de 1937, que contra el mismo so 
instruye, bajo, apercibim iento de ser 
declarado rebelde.
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Barcelona, 3 de Enero de 1938.-— 
El Secretario, A, Juliá.

■ j .  a

SARD A M O R IE G A  (P au lino), 
aattnral de Barcelona con dom icilio ■ 
en la calle Salón García Hernández, 

éhúmero 174, 3,? 1.a y soldado de A r
tillería perteneciente a la 4unidad cié 
Deposito de Artillería del E jérc ito  
del Este, y al cual se le sigue causa 
por el delito, de deserción  frente al 
enemigo, com parecerá en el térmi- 

.üo de 30 d as/ ante este Secretario 
Relator Delegado, en el local de esta 
Secretaría (Cuartel Fermín Salvo- 
cheá), para responder de la causa 
número 948 que contra , el msrrio se 
instruye, ba jo apercibim iento áe ser 
declarado rebelde,

Barcelona, 4 de Enero de 4938o—- 
El Secretario, .A, Julia, ■

J. O, .

jIM E N O  F.ERR ER (J o s é ), só id a -' 
do, que debía ser filiado en la uni
dad D epósito de Infantería de la. 130 

. Brigada M ixta de la 43 D ivisión  y 
al cual se le sigue causa por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en el término* de 30 

, días, ante este Secretario ' Relator 
• D elgado,,en el local de .esta Secre
taría (Cuartel Ferm ín Salvochea), 
para responder a los cargos que le 
resultan de .la causa 944 de 1937, que 
contra el mismo se instruye, ba jo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Barcelona, 3 de Enero d e '1938.— '
‘ Él Secretario, A, Juliá.

]: G.

T E R R A D E S V IV O L E S  (Juan), 
Lijo de Antonio y d Marcisa, natu
ra!'de Parnés de la Selva (G erona), 
avecindado en V id reras, ju zgad o ds 
primera instancia de Parnés de la 
Selva, da estado casado, de prore* 
■sióa albañil, de .31 añ os/de .edad, y  
cuyas señas .personales son-'las si
guientes: estatura 1*630 metros, pelo 
ueg.ro, cejas al polo, o jo s  pardos, na
riz regular, barba saliente, boca re- 
.guiar, color moreno, -corita, el cual 

instruye procedim iento su.mari.si* 
®<* ,por el supuesto delito de deser
ción frente al enemigo, com parecerá 

término de 10 días, a partir- de 
su publicación en -la G A C E T A  D E 
I-A R E P U B L IC A  y «B oletín  O fL  
cual'* d e 'la Generalidad, da Cataluña, 
apta el Juez Instructor don Frsmcis- 
lo .Orts Rom ero, .Teniente dé .Infan
tería de la 53 B rigada 'M ixta  en Ca- 
fiigral (T eru e l), ba jo  apercibim iento 
de ser declarado rebelde y pararle 

perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.
^Gañigra!, 29 D iciem bre áe 1S38.— ■" 

.51 Juez, Francisco Orts.
■ j .  a  ,

.,Micolau Blanch (T om á s), '..Campó 
C an ter (Carm en) y Vidal Foné .

(R osa ), Tenrente M édico el prime
ro y enfermeras Jas dos restantes de 
la Clínica M ilitar número 1 de. Fi* 
güeras, cuyos dom icilios enj la ac- 

. tualidad se ignoran, comparecerán en 
el térm ino de 15 días, ante esta Se
cretaría Rel-atoría Delegada de esta 
Plaza, que tiene su dom icilio  en el 
castillo de Figueras, para deponer en . 
diligencias previas instruidas pqr el 
A lférez de Artillería don 'Joaquín., 
Boñigas Serramalera, Secretario R e
lator Instructor Delegado'* de esta. 
Plaza, por el supusto delito de aban,- - 
dono de dstino, advirtiéndoles que 
de no com parecer serán declarados 
en rebeldía.

Figueras, a 6 de Enero de 1938.-—* 
E l Juez, J-osé Bohigas,

J. G.

G A SP A R  CIR ER A (Juan), de 20 '
1 años de edad, estado soltero, natural 

de Vilasar de Dalt, provincia de 
Barcelona y Salvador Sorollá (D o 
m ingo), de 2,0 años de edad, ds es
tado soltero, natural de Agua vi va, 
provincia de Teruel, los dos, sóida*

• dos perteneciente a la 117 Brigada 
M ixta, 2.a Compañía, L° Batallón, 
destacados en Galanda, cuyos dexn-i* 
c ilio s  en la actualidad se ignoran, 
comparecerán- en el término de 15 
días, ante esta Secretaría Relatoria 
Delegada de esta Plaza, que tiene su 
dom icilio  en el castillo de Figueras, 
para deponer en diligencias, previas 
instruidas.por el A lférez de Artille* 

.ría don Joaquín Bohigas Serramale- 6 
ra, Secretario Relator Instructor D e
legado de esta Plaza, por el supuesto' ’ 
delito'de deserción frente al enemi
go, advirtiéndoles que de no • com 
parecer, serán declarados rebeldes,

Figueras, a 6 de.E n ero de 1938.—“ 
"El Juez, Joaquín Bohigas.
‘ ■ J. g ."

F E R N Á N D E Z  B E R M U D S  Z 
(A n ton io ), de ' 32 años de edad, de 
estado casado, h ijo  da Ignacio y de 
Julia, natural de M ellas (P ereiro de 
A guias), provínola de Orense, Ca
rabinero de la Com atóancia de Ei* 

-poli (Gerona-), destacado en Caixans 
y R icardo Val verde Miño, de 23 
años de edad, de estado soltero, h ijo  
de Cándido' y de Leonor, natural da 
Poyales del 'H o y o , provincia de 
Ávila, Carabinero de la "Comandan
cia. de R ipoll (G erona), destacado! 
en Caixañs,' cuyos dom icilios en la 
actualidad se ignoran, comparecerán 
en el término .de quince días, ante 
esta Secretaría- Relataría Delegada 
de está Plaza, que tiene su dom ici
lio  en este Castiilo, para deponer en 
diligencias previas instruidas por el 
A lférez de ' Artillería d o n .  Joaquín ' 
•Bohigas Serramalera, Relator Ins
tructor Delegado, de Figueras, por 

■el .supuesto delito .militar de deser
ción  frente al enemigo, *!dvirtiendo-' -

le  que de no com parecer serán de
clarados- -en rebeldía.

Figueras, 12 Enero de 1938.—-El.. 
Secretario R-elator (ileg ib le ).

. j. a

V IÑ A S ' ■ M ATA V E R A  (Martín), 
soldado del 2.6 Grupo de R econ oci
miento D ivisionario de Caballería, 
de 24 años de edad, soltero, natu
ral de Navata, que prestaba sus ser
v icios  cri la Comandancia M ilitar de 
Figueras, y dom iciliado últimamen
te-en la- Pensión Gifré^de la misma 
Plaza, comparecerá en el término- 
de quince días, ante esta Relator!.a 
Delegada,'-que tiene su dom icilio en 
el, Castillo de Figueras, para' depo
ner -en causa que instruye el Secre
tario Relator Instructor Delegado, 
A lférez de Artillería, don Joaquín 
Bohigas Serramalera, por el supues
to delito .de deserción, advirtiéndole . 
que de no com parecer será declara
do rebelde. '■

Figueras, 1-4 Enero .de Í933.—1£? 
Secretario Relator (ileg ib le ).

- X a

FE .R R E T  JAXJME -(A ndrés), na 
tur al de Barcelona, vecino de . la 
misma, de profesión  m édico, nacido- 
en 31 de A gosto  de 1903, ignoráncbr - 
se sus señas personales, domiciliado 
últimamente en Barcelona calle Ca- 
sanovas, numero 193, procesado por 
el delito de deserción com parecerá 
en el término,.de quince díasj ante 
el señor don Joaquín Bohigas Se 
rramalc-ra, Secretario Relator Inh 
tructor Delegado del Tribunal P er
manente de Guerra dé la .zon a  inte
rior 'de Cataluña "demarcación G ero
na, O ficia l de Com plemento de A r
tillería  con residencia en esta Plaza, 
apercibiéndose ha M icho encartado 
que 'de no presentarse dentro del 
término señalado será, declarado re 
belde.

.Gerona, 11 Enero de 1938.— E l Se 
cretario R elator (ileg ib le ).

'  j v  G .

C O M A  JU AN  CA R D O M E  ( P e 
dro), h ijo  dé Juan y de- -Ramona,

. natural de Arbucias (G erona), do 
estado .soltero ele 25 años, de edad, 
ignorándose sus señas personales- y  
sü últim o d o m icilio / procesado .por 
el delito de deserción, comparecerá 
•en el término de qu irj i d«as, sn tp  
el • señor Joaquín Boñigas S e m ^ c : 
lea, Secretario Relator In^ructor^ 
Delegado del Tribunal Pen ,:r sea re 
de Guerra de la zona interior de Ct 
talaría dem arcación Gerona, GL c L i  

.‘de Com plemento de Artillería con 
residencia en esta plaza, apere ibi-éa* 
dose a dicho encartado que de .no 

• presentarse en el término señalado 
será declarado rebelde.

Gerona, 12 E nero áe 1933,— El' 
Secretario Relator, Joaquín B-ohig&$.

J. ¿
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BORRELL FR1GOLE (N arciso), 
hijo de Pedro y de María, natural de 
Caraos (Gerona), de estado soltero, 
de 26 años de edad, de oficio  labra- 
■dar, ignoránose sus señas personales 
y su último omicilio, procesado por 
el delito de deserción, '-comparecerá 
e-.n el- término de quince días, ante 
el señor Joaquín Boñigas Serranía- 
lera, Secretario Relator Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente 
xL Guerra de la 'zona interior* de 
Cataluña, demarcación de Gerona, 
O tidal de Complemento de Artille-, 
da con residencia en esta plaza, 
arpe r ciñiéndose a dicho encartado 
que de n© presentarse dentro del 
término señalad©- será declarad© re
belde.

Gerona, 12 Enero de 1§SS.— El 
Secretario Relator, Joaquín Bohigaa.

. •  ■ j « . a

' B O FILL á ü L I  (Jaime), hijo 
ib Isidro y é t  Ana, natural de Cam- 
.crc-dén' (Gerona), de estado soltero, 
4e 26. años de edad, de o ficio  pana
dero, ignorándose sus senas ̂ persona
les y su último domicilio, * procesa
do por el delito de deserción, co>m- 
t «te* erá en el término de quince 
¡ . , ante ,el señor don Joaquín Ho
ra' ac Serramalera, Secretario Rela
tar Instructor Delegado del Tribu
nal Pennannté ée Guerra de la- zona 
interior de Cataluña .demarcación 

'Gerona, Oficial de Complemento'de 
Artillería con residencia en esta pla
ya, apercibiéndose a dicho encartado 
que de no comparecer .será declara- 
j o  rebelde, ■

Gerona., 12 Enero ele 1938.— El Se
c ta r io  Relator, Joaquín Boñigas.

J. G.

MASEOUR SOLA (José), feijo 
de Pedro y de Rita, natural de . San 
Fcllu de Fallarol (Gerona), de .es
tado soltero, de oficio  labrador, de 
26 años de edad, ignorándose sus 
señas personales y su último domi
cilio’ - procesado por el delito de 
'deserción, comparecerá dentro del 
término de quince días, ante el señor 
don Joaquín Bohiga-s Serramalera, 
Secretario Relator Instructor Dele- 
gado d'el Tribunal Permanente de 
Guerra de Cataluña zona interior, 
■demarcación Gerona, Oficial de 
Complemento de Artillería xen  
residencia en esta plaza,, apeixibián- 
dose a dicho encartado que de no 
presentarse dentro . del término se
ñalado será declarado rebelde.

•Gerona, < 12 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Joaquín Borigas,

' * . J. G,

LLOREME MONJO (Jaime)) hijo 
de José y de Rosa, natural de No
vata, provincia de Gerona, de esta 
do soltero, de oficio  labrador, de 
■26 años de’ edad, ignorándose sus 
señas personales y. su último domi
cilio, procesado por ti delito de 
deserción, comparecerá dentro del 
término de quince'días, ante eí! se
ñor don Joaquín Boñigas S-errama- 
lera, Secretario Relatar Instructor 
Delegado del .Tribunal Permanente 
de Guerra ée . la zona interior áe 
Cataluña, -demarcación Gerona, C e 
cial de Complemento de Artillería 
con residencia en -esta plaza, aper
cibiéndose- a dicho encartado que de 
no presentarse? dentro del término 
señalado será declarad© rebelde.

Gerona, 12-'Enero de 1Q3S.~~E! 
Secretario Relator, Joaquín Bohigas.

J. G,

FERNANDEZ C Á B R E R A
(Juan), hijo de Cristóbal y de A?~- 

- tonia, natural de Ceheguísi (Mu'M&X 
vecino de La Mora, de 25 ahos de 
edad, de estado casado, de profesión 
jornalero, perteneciente a la 3.a 
Compañía del 21 Batallón de la ó,a 
Brigada Mixta, y que desapareció, a 
primeros de Noviembre último dé! 
Sector Puebla de- Albortón, e.©mpa
recerá dentro’ del término de cinco 
días a contar desde, la publicación 
de Ja presénte ante este Tribunal 
Permanente sito en el Cuartel Ge
neral del 12 Cuerpo ée E jercito m  
H íjar (Teruel),- al objeto de pres
tar' declaración en la causa que se
ñalada con el número 10-5® de Í937, 
y por el delito de deserción ' se si
gue contra el. mismo, apercibiéndole 
que de no- efectuarlo-será declarado 
rebelde.

Dado en-Híjar, Enera de 1938, 
El Secretario Relator, P. Tierno,

J. G. ! 

G A L  D E  A N O  -E C H E V A R R IA
(Esteban), hijo de Jesús y de Ma
carla, matural de Bearia (Navarra), 
de 21 años de edad, de estado sol- 

.tero, de" profesión campesino; 
DRONDA LUM BRERAS (B las), 
hijo de Tes-cano. y de Juana, natu
ral de Serna (Mavarrá), de 24 años 
de edad, de estado casado, de pro
fesión campesino; R IFO L A S LIL 
CAY (Pedro), hijo* de Eleuterio y 
de .Antonia,, natural, de Equime (Na
varra), de 21 años 'de edad, de esta
do soltero y de profesión labrador; 
V A L V E R D E  LOZANO (G regorio), 
hijo de Anastasio y de Luc a, natu- 
ral de Vallremán (Soria),’de 25 años 
de edad, soltero y de profesión '•la
brador; y  RUBIO FERN AN D EZ

(Lázaro), hijo de Esteban y de Do
minica., natural de Mino josa, de 26 |
•años de edad, de estado soltero de
.profesión carpintero, pertenecientes 
los cinc® a la 3.a Compañía del 3y
Batallón de la 146 Brigada Mixta, y [
que desaparecieran el día 18 ée He 

' viembre próximo pasado en el Se% ",! 
tor de Huesa del Común, compare
cerán dentro de! termino de cinco 
días, a contar desde la publicación 
de la presente ante el Tribunal Per-' 
m&nente sito en el Cuartel Gene 
ral dé! X II  Cuerpo de Ejército en 
Hijar (Teruel), al objeto ele prestar 
declaración en la causa que señalada 
con el número 21-61 .de 1937, y ppr 
e.l delito de deserción se sigue con
tra los mismos, apercibiéndoles qu* 
de no efectuarlo serán declarados 
rebeldes.

Dad© en Híjar, 10 Enero 1938,—
El Secretario Relator» P„ Tierno

l  O. .

- LACASA. JUSTO (Rafael), o iy ^  '. 
demás circunstancias personales* st 
desconocen, que pertenecía a la* L;; 
Compañía 21 Batallón de la VI Bri
gada Mixta, compareterá dentro de? 
término de cinco días a contar des 
ée  la publicación de la presente arde' 
éste .Tribunal Permanente sito tx\ 
el Cuartel General del X II Cuerpo 
áe E jército en Híjar (T eruel),' si 
.objeto de prestar declaración en te 
'causa que señalada ‘con el número 
12-52 de 19-37, y  por el delito dt. 
deserción se' sigue contra e-1 mismo. : 
apercibiéndole que de no efectuado 
será declarad© 'rebelde. - '

Dad© en' Híjar, 10 Enero 1938.-- 
El Secrt&rio Relator, P, Tierno,

■ í  0. .

'PAREJO CASILLA (Fermín), 
cuyas demás circunstancias persona
les :Se desconocen, perteneciente % 
la 2.a Compañía del -2o° Batallón ñt 
la 143 Brigada Mixta, y que el día-'
2 -áe Octubre próximo pasado, des
apareció por . el Sector Fuentes áa 
Ebro, comparecerá, dentro del tir* 
mino dé cinco días, a ‘ contar' desde 
la publicación de la presente ante 
este Tribunal Permanente sito en el * 
Cuartel General del X II Cuerpo é¿ 
Ejército en Híjar (T e ru e l),‘ al ob
jeto  " de prestar declaración en te 
causa que señalada con el. número ..
10 de 1937, y'.por el delito de deser
ción se. sigue "contra el mismo, ape?-- 
cibiéndole cm*» de si© efectuarla ser! 
declarad©' rebelde*

Dado en Híjar, 10 Enero 193h —'
El Secretario Relator, P» Tierno.

 ̂ . ' J* G.
' ■ \


